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Expediente: 246/02.

- Entidad denunciada y domicilio: SOFFAC, S.A. (CIF:
A-58839697), C/ Muntaner, 262 -08201-Barcelona.

- Infracción: Art. 3.3 y 3.4 de la Orden de 15 de febrero
de 1990 sobre etiquetado informativo de guantes (BOE de
20 de febrero), en relación con los artículos 3.3.4 del Real
Decreto 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (BOE de 15 de julio), y
el artículo 34.6 de la Ley 26/84, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, de 19 de julio (BOE de 24
de julio).

- Sanción: Multa de mil euros (1.000 E).

Almería, 10 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publican los actos de requerimientos
de subsanación en el procedimiento de concesión de
subvenciones para gastos de OMICS, al amparo de
la Orden que se cita.

En cumplimiento del artículo 8 de la Orden de 30 de
enero de 2003, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de Subvenciones a Entidades Locales anda-
luzas que dispongan de Oficina de Información al Consumidor
y se efectúa su convocatoria para el año 2003, y a los efectos
de la práctica de la notificación del artículo 59.5.b) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se tiene publicado en el tablón de anuncios
de la Delegación del Gobierno de Huelva, sita en C/ Sanlúcar
de Barrameda, 3, el contenido íntegro de los actos de reque-
rimientos de subsanación de errores y/o documentos a aportar
por los Ayuntamientos y Mancomunidades de: Aracena, Enci-
nasola, Cumbres Mayores, Aljaraque, Aroche, Punta Umbría,
Rociana, Villarrasa, Zalamea la Real, Lepe, Ayamonte, Moguer,
Bollullos, Almonte, Valverde del Camino, Cuenca Minera y
Moguer-Palos.

De conformidad con el art. 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los documentos
a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOJA, con la advertencia de que si así no lo hicieran
se les tendrá por desistido de su petición previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42 de la citada Ley 30/1992.

Huelva, 2 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Juan José López Garzón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativos Fantasía, S.L.
Expediente: SE-14/03-MR.
Infracción: Leve, tipificado en los arts. 30.2 de la Ley

y 54.2 del Reglamento.

Fecha: 26 de marzo de 2003.
Sanción: Ciento cincuenta (150 E).
Acto/s notificado/s: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el

siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Automáticos Gumar, S.A.
Expediente: SE-15/03-MR.
Infracción: Leve, tipificada en los arts. 30.2 de la Ley

2/1986, 19 de abril, del Juego y Apuestas de la CC.AA.,
y 54.2 del Reglamento de Máquinas.

Fecha: 26 de marzo de 2003.
Sanción: Ciento cincuenta (150 E).
Acto/s notificado/s: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el

siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativos Vázquez y Cedeño, S.L.
Expediente: SE-75/03-MR.
Infracción: Grave, tipificado en los artículo 29.1 de la

Ley de Juegos y artículo 53.1 del Reglamento de Máquinas.
Fecha: 10 de marzo de 2003.
Sanción: De 601,02 a 30.050,61 E.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días hábiles para presentar alegaciones desde

el siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
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parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativos Rocamar, S.A.
Expediente: SE-74/03-MR.
Infracción: Leve, tipificada en los arts. 30.2 de la Ley

del Juego y 54.2 del Reglamento de Máquinas.
Fecha: 10 de marzo de 2003.
Sanción: Hasta 300,51 E.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el

siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 15 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativos Jocker Plus, S.L.
Expediente: SE-54/03-MR.
Infracción: Leve, tipificada en los arts. 30.2 de la Ley

del Juego y 54.2 del Reglamento de Máquinas.
Fecha: 26 de febrero de 2003.
Sanción: Hasta 300,51 E.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el

siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 15 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Machcoin, S.L.
Expediente: SE-73/03-MR.
Infracción: Grave, tipificada en los arts. 29.1 de la Ley

del Juego y 53.1 del Reglamento de Máquinas.
Fecha: 10 de marzo de 2003.
Sanción: De 601,02 a 30.050,61 E.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el

siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 15 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Automáticos 10, S.L.
Expediente: SE-59/03-MR.
Infracción: Grave y leve, tipificadas en los arts. 29.1 y

30.2 de la Ley del Juego y arts. 53.1 y 54 del Reglamento
de Máquinas.

Fecha: 26 de febrero de 2003.
Sanción: De 601,02 a 30.050,61 E para la falta grave

y hasta 601,01 para falta leve.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el

siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 15 de abril de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 10 de abril de 2003, Delegación Pro-
vincial de Almería, Comisión Provincial de Asistencia
Jurídica Gratuita.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA
GRATUITA DE ALMERIA

E D I C T O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorándose el lugar de la notificación, o bien,
intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en relación con el art.
20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Anda-
lucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada por
esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en orden
al reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.


